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En la ciudad de Cartagena de Indias, el día 23 de enero de 2026, se reunieron los suscritos miembros del Comité 
de Contratación, con la finalidad de realizar la verificación de los requisitos exigidos y la evaluación de las 
propuestas recibidas en cumplimiento a las etapas y los términos establecidos en el cronograma del presente 
proceso de selección.  
 
Se verifica el quorum con la presencia de los Doctores: Diana Rodríguez Rodríguez, Secretaria General y 
Jurídica; Vanessa Hernández Hernández, Subdirectora Administrativa, Diego Reyes Carreño, 
Subdirector Financiero, Alexandra Tapias Orozco, Delegada de la Dirección y Oficial de Cumplimiento 
SARLAFT, y finalmente, el Ingeniero Carlos Burgos Zabaleta, Jefe de Tecnología en representación del 
área que generan la necesidad y encargado de hacer la evaluación técnica. 
 
Adicionalmente, se contó con la presencia de la Doctora Lorena Prens Amaya. Coordinadora de 
Contratación, quien actúa como Secretaria del Comité.  
 
El objeto del CONCURSO ABIERTO No. 01-2026 es el siguiente: “CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS TECNOLÓGICOS INTEGRALES QUE COMPRENDAN LA IMPLEMENTACIÓN, OPERACIÓN, 
GESTIÓN Y SOPORTE DE LA CONECTIVIDAD (CANALES MPLS, VPN E INTERNET), CENTRO DE DATOS 
VIRTUAL (INCLUYENDO DRP) Y SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN MEDIANTE MONITOREO SOC, 
GARANTIZANDO LA DISPONIBILIDAD, CONTINUIDAD Y MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 
RED EN TODAS LAS SEDES DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLÍVAR – 
COMFAMILIAR” 

Que LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLÍVAR –COMFAMILIAR, aperturó el 
Concurso Abierto No. 01-2026 el día 13 de enero de 2026, cuyos términos fueron publicados en la página web de 
Comfamiliar. 
 
Que se realizó visita a las instalaciones de la Caja para revisión técnica el día 14 de enero de 2026. 
 
Que, las observaciones a los términos, fueron contestadas con fecha 17 de enero de 2026. 

Que la recepción de ofertas y el cierre dentro del Concurso se efectuó el día 19 de enero de 2026, siendo recibidas 
las siguientes propuestas: 

1. SLINS SAS 

2. PLES SAS 

3. INFOTIC SOLUCIONES INTELIGENTES 

Que, en el término previsto en el cronograma, se agotó la etapa de subsanación. 

Que, se procedió a realizar la verificación de los criterios habilitantes de las propuestas allegadas, así: 

CRITERIOS HABILITANTES 
VERIFICACION JURÍDICA CUMPLE / NO CUMPLE Dra. Diana Rodríguez Rodríguez 
VERIFICACION FINANCIERA CUMPLE / NO CUMPLE Dr. Diego Reyes Carreño 
VERIFICACION TÉCNICA CUMPLE / NO CUMPLE Ingeniero Carlos Burgos Zabaleta. 
CERTIFICADO SARLAFT CUMPLE / NO CUMPLE Dra. Alexandra Tapias Orozco 
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ASPECTOS JURÍDICOS. 

El resultado de la verificación jurídica es la siguiente: 

REQUISITOS 

SLINS SAS 
 correo: 

slinsempresa@gmail.com 

PLES SAS 
correo: contacto@ples.com.co 

INFOTIC SOLUCIONES INTELIGENTES 
correo: notificaciones@infotic.co 

CUMPLE 
SI / NO 

 OBSERVACIONES  CUMPLE 
SI / NO 

 OBSERVACIONES  CUMPLE 
SI / NO 

 OBSERVACIONES  

CARTA PRESENTACIÓN 
FIRMADA POR 
REPRESENTANTE LEGAL / 
ACEPTACIÓN DEL 
MANUAL 

SI   SI   SI   

BROCHURE NO   SI   SI   

PROPUESTA EN USB SI   SI  SUBSANÓ  SI  SUBSANÓ  

POLIZA DE SERIEDAD DE 
LA OFERTA 

NO 
 NO PRESENTA 

RECIBO DE PAGO DE 
LAS PÓLIZAS  

NO 
 NO APORTA EL 

RECIBO DE PAGO 
DE LAS PÓLIZAS  

NO 
 NO APORTA PÓLIZA DE 

SERIEDAD DE LA OFERTA   

CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN 
LEGAL/ REGISTRO 
MERCANTIL 

SI   SI NIT. 901,156,404-0 SI NIT. 900,068,796-1 

CÉDULA DE CIUDADANIA 
REPRESENTANTE LEGAL 
/APODERADO 

SI 

 NERIS JOSEFA 
GUTIERREZ 
ALVAREZ. C.C. 
45,456,958  

SI 

 ANA ISABEL 
SANCHEZ 
OLIVEROS. C.C. 
20,619,870  

SI 
 ADOLFO ANTONIO TEJADA 
DIAZ. C.C. 72,225,558  

CAPACIDAD 
REPRESENTANTE LEGAL 

    SI   SI   

OBJETO DE LA EMPRESA NO                                             SI   
REMANENTE DE LA 
EMPRESA (5 AÑOS) 

    SI   SI 27-ene-56 

CONSTITUCIÓN DE LA 
EMPRESA ( MÍNIMO 5 
AÑOS) 

NO 
20 NOVIEMBRE DE 

2024 
SI 16-feb-18 SI 2/07/2010 

COMPROMISO 
ANTICORRUPCION 

SI   SI   SI   

CERTIFICADO DE 
CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES CON 
SGSSS Y PARAFISCALES 
DURANTE LOS ÚLTIMOS 6 
MESES FIRMADO POR 
REPRESENTANTE LEGAL 
Y CONTADOR, O REVISOR 
FISCAL 

NO 

 El certificado debe 
estar firmado por el 

representante legal y 
contador, o revisor 
fiscal si estuviere 

obligado a tenerlo.  

SI                        SI   

CUMPLIMIENTO 
SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO (LIBRO 2. 
PARTE 2. TITULO 4. 
DECRETO 1072/2015 

  

  SI   NO 

NO CUMPLE. LO ANTERIOR 
TENIENDO EN CUENTA QUE LA 
CERTIFICACIÓN APORTADA NO 
INLCUYE LA EVALUACIÓN DE 
ESTANDARES MÍNIMOS MÁS 

RECIENTES, COPIA DE LA 
LICENCIA DEL RESPONSABLE 
DEL SG-SST, NI CERTIFICADO 
DE ACCIDENTALIDAD DE LA 

ARL. TAMPOCO APORTA 
CERTIFICADO DE EVALUACIÓN 

DE LA ARL 
CERTIFICADO DE 
AUSENCIA DE MULTAS Y 
SANCIONES 

SI   SI   SI   
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CERTIFICADO POLICÍA 
REPRESENTANTE LEGAL 

    SI   SI   

CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
CONTRALORÍA 
REPRESENTANTE LEGAL 

    SI  SUBSANA  SI   

CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
CONTRALORIA EMPRESA 

    SI   SI   

ANTECEDENTES 
PROCURADURÍA 
REPRESENTANTE LEGAL 

  
  

SI 
 SUBSANA  

SI 
  

ANTECEDENTES 
PROCURADURÍA 
EMPRESA 

    SI   SI   

CERTIFICADO DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS 
(RNMC) 

SI   SI   SI   

CERTIFICADO REDAM 
(DEUDORES 
ALIMENTARIOS) 

SI   SI   SI   

CERTIFICADO DE 
INHABILIDADES POR 
CONDENA POR DELITOS 
SEXUALES CONTRA 
MENORES 

SI   SI   SI   

REGIMEN DE 
INHABILIDADES  

    SI   SI   

CONOCIMIENTO CLIENTE 
PROVEEDOR 

    SI   SI   

VALOR AGREGADO SI 
 SALA CON 2 TV , 

ESTACIÓN DE 
TRABAJO  

SI 

 LICENCIA PLUS+ 
GESTOR DOC- 

LICENCIA 
PLUS+SIATGOB  

SI 
 8 TABLETS-- SESIONES 

VIRTUALES DE CAPACITACIÓN  

OFERTA ECONÓMICA SI 
 $                        

1.059.160.000,00  
SI 

 $                           
796.022.800,00  

SI 
 $                              

799.500.000,00  

HABILITACIÓN NO HÁBIL HABIL NO HÁBIL 

 

ASPECTOS FINANCIEROS. 

El resultado de la evaluación financiera es el siguiente:  
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VERIFICACIÓN SARLAFT 
Luego de la verificación de los requisitos para la expedición del certificado SARLAFT se verifica que los proponente 
cuenta con Certificado SARLAFT vigente. Al proponente SLINS se le recomienda inscribirse en Procuraduría para 
verificar antecedentes disciplinarios. 
 
 
ASPECTOS TÉCNICOS. 
La evaluación técnica fue realizada por el Ingeniero Carlos Burgos Zabaleta. Jefe de Tecnología y Sistemas de 
Información, indicando lo siguiente: 
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Teniendo en cuenta que las propuestas presentadas al concurso no superaron la etapa de habilitación técnica, en 
consecuencia, no pasan a la etapa subsiguiente de evaluación y asignación de puntaje. 
 
El Comité de Contratación de La Caja, realizó la verificación con base en la información presentada en las 
propuestas allegadas y en los documentos aportados en la etapa de subsanaciones, en atención a lo establecido 
en los Términos de referencia. Por lo anterior, su recomendación a la Dirección Administrativa de la Caja es 
declarar el concurso fallido.  
 
La presente acta será publicada en la página web de Comfamiliar, en cumplimiento a lo dispuesto en el cronograma 
del concurso. 
 
Para los efectos correspondientes, se suscribe por todos los que en ella intervinieron.  
 

Original firmado 
 

DIANA RODRIGUEZ RODRIGUEZ           DIEGO REYES CARREÑO     
Secretaria General y Jurídica   Subdirector Financiero 
Integrante Comité       Integrante Comité 
 
                                                                 
VANESSA HERNANDEZ HERNANDEZ   ALEXANDRA TAPIAS OROZCO 
Subdirectora Administrativa    Delegada de Dirección.  
Integrante Comité                                  Integrante Comité 
 
 
CARLOS BURGOS ZABALETA     
Jefe de Tecnología y Sistemas     
Integrante Comité      
 
 
LORENA PRENS AMAYA   
Coordinadora de Contratación 
Secretaria del Comité 
 

 


